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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

$ En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
tordia. ।1 i'1 ■ 11 n*.!h i ■ ' । ..................... . ..

5¿ Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ - ■ ■•••--...4.. , ■

El pago de la suscripción adelantado. =— 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■

80 pesetaa al eñe Uf Extranjere, 418.

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *6 cent*, de peaeta por línea. 
í; Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.= - ........ ..
* Números sueltos, *5 céntimo» de pe- 
acta cada uno. —r- -  .........................  ■■ t u—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días dp su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

1
 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon

A sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
4 carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas i 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Julio 1908).
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RESPONSABILIDAD^E FUNCIONARIOS

CIHCÜLAB

El crecido número de reclamaciones que se reci
ben en este Gobierno referentes en su mayor parte 
á créditos de funcionarios ó particulares no solven
tados á su debido tiempo por los Ayuntamientos, 
cuyos recursos sufren casi siempre una tramita
ción necesariamente larga por motivo de los intor- 
mes á que dan origen y por la lentitud é imperfec
ción con que aquéllos se evacúan por los respecti
vos Municipios, fuentes son de notorios y positivos 
perjuicios para acreedores justificados, que aca^o 
sólo cuentan para satisfacer sus necesidades con las 
cantidades objeto de sus reclamaciones.

Olvidan ó desconocen éstos la existencia de una 
bienhechora Ley que abrevia extraordinariamente 
la tramitación de las reclamaciones y cuya aplica
ción les reportaría el extraordinario beneficio de 
una solución inmediata, económica y eficaz. Me re

fiero á la Ley sobre Responsabilidad de los funcio
narios de 5 de Abril de 1904 y Reglamento para su 

• aplicación de 23 de Septiembre del mismo año.
Dicha Ley persigue como principal objeto com

batir la arbitrariedad y el error posible, defender 
al público de influencias contrarias á todo princi
pio de justicia y dar á los mismos ciudadanos arma 
poderosa con que defender sus derechos.

Para popularizarla, he dispuesto insertarla nue
vamente en este Bo l e t ín  Of ic ia l  y disponer que 
los Alcaldes ordenen la lectura de ella en la prime
ra sesión que los Ayuntamientos de sus presiden
cias celebren después de publicada esta circular.

Zaragoza 31 de Julio de 19C8.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín. ***

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

LEY
D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos sanciona lo si

guiente: -
Artículo i.° Los funcionarios civiles del orden gu

bernativo ó administrativo, cualquiera que sea su clase 
y categoría, desde Ministro de la Corona hasta agente 
de la Autoridad, que en el ejercicio de sus cargos in
frinjan con actos ú omisiones algún precepto cuya ob
servancia les haya sido reclamada por escrito, queda
rán obligados á resarcir al reclamante agraviado de los 
daños y perjuicios causados por tal infracción legal. 
Iguales responsabilidades serán exigibles á quienes 
ejerzan funciones en la Administración municipal ó 
provincial, designados por el Gobierno, por ministerio 

i de la I,ey ó por elección popular. . *
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La acción para el resarcimiento quedará expedita en 
cualquier estado del asunto, desde que, no obstante la 
reclamación, se haya consumado la infracción legal 
por resolución firme definitiva ó de trámite, aunque 
no se hayan agotado los recursos admisibles.

Se entenderá que es firme una resolución cuando no 
queda contra ella recurso alguno, aunque esto proceda 
de no haberse interpuesto en tiempo los que la Ley 
otorga.

Art. 2.0 Del resarcimiento de dichos daños y per
juicios responderán personal y principalmente, los cul
pables de la infracción lesiva y sus herederos.

El Superior jerárquico que apruebe expresamente el 
acto ó la omisión ocasional de los daños y perjuicios, 
asumirá la responsabilidad exonerando á los inferiores; 
mas para este efecto los Tribunales de lo Contencioso- 
administrativo no serán considerados superiores jerár
quicos de las Autoridades cuyas resoluciones revisaren.

Art. 3.° Una vez emplazadas las partes, la deman
da será sustanciada en única instancia por los trámites 
que la Ley de Enjuiciamiento civil establece para los 
incidentes.

Art. 4.0 Guando alguno de los demandados lo sea 
por actos ú omisiones en el ejercicio del cargo de Mi
nistro de la Corona, quedará reservado al Senado el 
conocimiento déla demanda íntegrá. El Senado dele
gará su jurisdicción para cada caso en una Comisión de 
siete individuos, para cuya elección cada Senador po
drá votar cuatro miembros. En estos juicios podrá 
mostrarse parte el Congreso de los Diputados, por 
medio de un Comisario elegido en cada caso, que in
tervendrá como Fiscal.

La sentencia de la Comisión será firme cuando se 
haya dado cuenta de ella al Senado y este no delibere 
sobre la misma en el término de quince sesiones. Si 
empezada la discusión se suspendiese ésta, quedará 
firme la sentencia si durante diez sesiones dejara de 
deliberarse acerca de ella. Para revocarla se seguirán 
los trámites reglamentarios hasta la aprobación defi
nitiva, como en los proyectos de la Ley.

Art. 5.° Cuando alguno de los demandados lo sea 
por actos ú omisiones en el ejercicio de cargo propio ó 
sustituido que corresponda á la categoaía de Jefe supe
rior de Administración ó Jefe de Administración de 
primera clase ó á categoría que goce equivalente dota
ción, el conocimiento de la demanda íntegra quedará 
reservado a la Sala de lo civil del Tribunal Supremo.

Art. 6.° Fuera de los casos reservados por los pre
cedentes artículos al Senado ó ál Tribunal Supremo, 
conocerá en única instancia de las demandas de respon
sabilidad la Sala de lo civil de la Audiencia territorial 
en cuya demarcación hubiere funcionado la persona de 
mayor categoría que figure entre los demandados como 
responsables.

Cuando entre los comprendidos en una misma de
manda no exista diferencia de categoría, será compe
tente, á la elección del demandante, cualquiera de las 
Audiencias territoriales en cuyas demarcaciones hayan 
ejercido aquéllos las funciones públicas que den lugar 
al juicio.

Art. 7.0 Contra la sentencia de las Audiencias te
rritoriales procederá recurso de casación por los motivos 
que señala la Ley de Enjuiciamiento civil. Contra las 

. de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo y las del 
Senado no se admitirá recurso alguno.

Art. 8.° Todas las sentencias de responsabilidad 
civil á que esta Ley se refiere serán publicadas inexcu
sablemente en la Gaceta de Madrid y en la Colección 
Legislativa.

Art. 9.0 La ejecución de la sentencia corresponde
rá á la Sala de Audiencia que hubiese juzgado la de
manda, salvas las delegaciones que acordaren. La Sala 
de lo civil de la Audiencia de Madrid será competente,

por delegación legal y bajo la inspección de la Sala del 
Tribunal Supremo ó de la Comisión del Senado, sin 
que pueda delegar en estos casos la jurisdicción que ella 
recibe delegada.

Art. 10. Ninguno de los Tribunales designados en 
esta Ley para conocer de las demandas de responsabi
lidad civil ó para ejecutar las sentencias que sobre ellas 
recaigan, podrá ser requerido de inhibición, á menos 
que el requerimiento provenga de otro Tribunal ordi
nario que, según esta misma Ley, reclame el asunto 
como de su competencia ó que ejerza la jurisdicción pe
nal sobre el mismo hecho y las personas responsables 
de él. Si la Autoridad gubernativa fuese la requírente, 
el Tribunal se abstendrá dé contestar y seguirá cono
ciendo.

Art. 11. La acción concedida en el art. i.° de e sta 
Ley prescribirá por el transcurso de un año, contando 
desde el día que puede ejercitarse. Guando ésta dima
nase de omisión, el año se contará desde el vencimien
to del plazo legal para el acto omiso, y á falta de pre
cepto que lo determine, desde el mes siguiente al co
mienzo de la omisión.

Art. 12. En estos juicios de responsablidad civil 
podrán las partes defenderse por sí sin necesidad de 
valerse de Abogado ni de Procurador.

Art. i3. Toda sentencia que ponga fin al juicio de 
responsabilidad contendrá pronunciamiento expreso so
bre las costas, que se impondrán siempre al funciona
rio cuando se le declare responsable de los daños y per
juicios reclamados, y al actor cuando se absuelva al 
funcionario.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan á esta Ley. Esta derogación ha de entender- 
si n perjuicio de las demás responsabilidades que otras 
Leyes definen y de las acciones y recursos hábiles para 
exigirlas.

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia, oída la 
Sala de gobierno del Tribunal. Supremo, dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución de esta Ley 
dentro del plazo de seis meses y dando cuenta á las 
Cortes.

ARTICULO ADICIONAL

Toda Corporación cuya existencia esté legalmente 
autorizada, podrá ejercitar la acción para solicitar la 
indemnización en nombre de cualquiera desús indivi
duos, siempre que justifique que lo hace á requeri
miento del perjudicado y subrogándose en su derecho 
y en sus obligaciones y responsabilidades.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier cíese y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.—Yo el Rey.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 6 Abril 1904).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
consultada la Sala de gobierno del Tribunal Supremo.

Vengo en aprobar el adjunto reglamento, dictado 
para la ejecución de la ley de 5. de Abril de 1904 sobre 
responsabilidad de lós funcionarios del orden guberna
tivo ó administrativo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.— Alfonso.—El Ministro de 

: Gracia y Justicia, Joaquín Sánchez de Toca.

M.C.D. 2022
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REGLAMENTO PROVISIONAL
dietado para la ejecución de la ley de 5 de Abril de 

1904 sobre responsabilidad de los funcionarios ci
viles del orden gubernativo ó administrativo

t it u l o  pr ime r o
¿ DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1." La responsabilidad civil exigí ble á los 
uncionanos a quienes se refiere el art. 1? de la ley de 

3 de Abi il del presente año estará limitada al resarci
miento de los daños y perjuicios estimables en el juicio 
que con sus acto^ ú omisiones voluntarios lleguen á 
causal en el desempeño de sus cargos, sin perjuicio 
de los casos de responsabilidad criminal expresamente 
previstos en c. Codigo pegal ó en otras leyes especiales.

Art. e. Se entenderán actos y omisiones lesivas 
¡os realizados con infracción de precepto legal expreso 
en agiavio de un derecho definido en disposición legal, 
y la inobservancia de trámite ó diligencia desustancia- 
cion pievenidos^por ley ó reglamento vigentes, siem- 
ipre que Ja acción ú omisión no puedan ser asimismo 
imputables al que se dice perjudicado.

Alt. 3. La acción sobre resarcimiento de daños y 
perjuicios podra ejercitarse desde el momento mismo 
en que la^ mtracción se hubiere consumado hasta la 
terminación del plazo fijado por el art. ií de la ley de 
Responsabilidad civiL

Art. 4. La acción civil no padrá interponerse 
mientras se este tramitando procedimiento contencio- 
so-admimstrativo sobre la infracción lesiva.

En este caso quedará en suspenso el plazo señalado 
en el art. 11 de la ley, mientras se resuelva definitiva
mente el pleito conténcioso-administrativo.

Art. 5 Para comparecer y defenderse los litigan
tes no podran Valerse de tercera persona que no' sea 
Abogado o Procurador.

El litigante que s¿ defienda por sí mismo designará 
una casa o domicilio, propio ó ajeno, situado en el lu
gar del juicio, para recibir las notificaciones, emplaza
mientos y requerimientos judiciales; estos actos surti
rán pleno efecto cuando, al practicarse por cédula no 
se encontrase al litigante.

Art. 6.° Deberán los interesados demandar o defen
derse juntos, siempre que exista entre ellos solidaridad 
i e intereses o cuando las acciones tí obligaciones nazcan 
del mismo acto ú omisión originarios de la reclamación.

En estos casos designarán el domicilio de uno de 
ellos, a los electos del párrafo 2.0 del artículo anterior.

A't. 7. La acción civil para el resarcimiento de 
daños y perjuicios solo podrá ejercitarse ante Tribunal 
competente:
i .0 Por la parte perjudicada ó por los que fueren 

- s lepresentantes legítimos ó causahabientes con arre
glo al derecho civil.

2 o Por toda Corporación cuya existencia este'legal- 
mente autorizada, en nombre de cualquiera de sus in- 
^;lduos siempre que justifique que lo hace á requeri- 
v A? de y.subrogándose en su derecho

a  SUS °bll8aciones y fesponsabilidadés.
Art. 8 ü Tan luego como se formule á un funciona- 

u ia reclamación escrita que determina esta ley, po- 
] a este pedir que la Superioridad intervenga desde 
ó gQ en conocimiento del expediente en que se intenta 
dele PreI?ara la acción de responsabilidad. Este recurso 
aDrPr;n510nar,° tendrá Por obÍeto ei116 su proceder sea 
i eciado por sus superiores.

aeníj1 CaS° resultara haber habido error en el 
timánj ’ Se subsanara éste administrativamente. No es- 
aproh^r- e° el error se entenderá recaída la
r- Onode Superioridad á los electos del párrafo

’ yt. 2.0 de la ley.
tes á dentro de los treinta díassiguien-

• a recha de habérsele sometido el asunto a los efec- |

tos del presente artículo, no dictare resolución advir- 
hendo el error cometido, se entenderá recaída su apro
bación. 1

Art. 9.0 La sentencia que se dicte sobre la deman
da de responsabilidad civil no prejuzgará el fallo del 
expediente o asunto pnncípal ni alterará la eficacia de 
la resolución que en el hubiese recaído.

TITULO II
DE LA COMPETENCIA V DEL EJERCICIO DE LA ACCION

CIVIL
Art. 10. Serán 1 ribunales competentes para cono

cer de los asuntos a que dé origen el ejercicio dé la ac- 
bilidadnCCdlda e" £1 art' 1,9 dC 13 ley de ResP°nsa-

i. El Senado, cuando el demandado lo sea por 
r omisiones en el ejercicio del cargo de Ministro

Uc Ja L*OrOÍ13.

2‘ 1 ^ala de lo civil del Tribunal Supremo, 
cuando el demandado por actos ú omisiones en el de
sempeño de cargo propio ó sustituido disfrute de cate
goría de Jefe superior de Administración ó Jefe de Ad
ministración de primera clase ó que goce equivalente

3. En los restantes casos, la Sala de lo civil de 
a respectiva Audiencia territorial en cuya demarcación 

hubiere ejercido su cargo el funcionario de mayor ca
tegoría entre los demandados.

. AoL k1 * requisitos para interponer la demanda:
1 . Tucen el curso del asunto, sea gubernativo ó ad

ministrativo y en tiempo hábil para prevenir ó reme
dar a infracción, hubiere sido reclamada por escrito 
la aplicación u observancia del precepto legal ó regla
mentario cuya infracción ó incumplimiento motive el 
ejercicio de la acción de responsabilidad.

2 .° Que en ese escrito se consigne clara y concreta
mente el precepto legal o reglamentario cuya aplicación 
se pida, se enumeren los hechos y fundamentos de de
recho en que el reclamante apoye su pretensión y se 
ZT Tt  aX?U a e" PreParac¡ón de demanda de 
responsabilidad. No dara origen en ningún caso á ac
ción de responsabilidad la reclamación que no este 
pXUni'k.l’reC‘SamCntC e" 10S términos 'lUe quedan

-^a demanda Para obtener el resarcimien
to del daño o perjuicm se formulará expresando los he
chos y los fundamentos de derecho aducidos en la re
clamación esenta de que trata el artículo anterior, de- 
tei minándose ademas con precisión los daños y perjui
cios reclamados con determinación de su cuantía y el 
nombre y cargo del funcionario contra, el cual se 
proponga.

Si se interpusiese contra el Superior jerárgico por 
haber este aprobado expresamente el acto ó la "omisión 
ocasional del supuesto perjuicio, se determinará tam
bién en la demandada el nombre y cargo del mismo.

Art. i3. No se dará curso á las demandas á las 
cuales no acompañen los documentos necesarios para 
justificar los requisitos exigidos en el art. 11. Cuando 
asi no se verifique, el Tribunal, de oficio, y antes de 
poner en curso la demanda, exigirá, señalando un tér
mino prudencial que no podrá exceder de veinte días, 
al Jete de la oficina donde la demanda afirme que se 
ha cometido la infracción, que le sea enviada la com
pulsa del escrito o certificación formal de que no fue 
presentada la reclamación. ■

Si transcurre el plazo y el Tribunal no recibe el do
cumento repetirá la orden, conminando con respon
sabilidad por desobediencia y señalando nuevo plazo 
que no podra exceder de diez días.

Transcurrido en vano este segundo plazo, pasará al 
r iscal el tanto de culpa para proceder por desobedien.
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cia y exigir las responsabilidades procedentes, ^dop- 
íando además, desde luego las providenoas J ac , 
para que un depositario de la le judicial formalice la 
compulsa en la oficina ó lugar donde estuvieie i los 
antecedentes gubernativos o administrativos de la de 
manda, cuyo curso quedara asi expedito.

TITULO III
DE LA TRAMITACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS

Art 14. Justificados en la forma determinada en el 
artícuio 13 los requisitos exigidos por el art. 11, admi
tirá el Tribunal la demanda y emplazara con ella al 
demandado, sustanciando el pleito con arreglo a la 
disposiciones del título 3.°, lib. a. de la ley c e n) i 
ciamiento civil, en todo lo que no estuviese pievisto en
CS a Íl 81^6^" será necesario que los litigantes insten 
el procedimiento para que los Tribunales observen y 
hagan observar en esta clase de juicios los términos se
ñalados en la ley de Enjuiciamiento.

Art i6. Al demandante incumbe justihcai en el 
término que se otorgue para prueba el hecho de haber 
sufrido el perjuicio cuya indemnización reclama, la 
cuantía del mismo y que dimana directamente de 
agravio inferido á su derecho por la acción u omisión 
del funcionario contra quien dirige la acción.

Art 17. La sentencia contendrá el pronunciamien
to expreso sobre las costas prevenido en el art. 15 de la 
lev. Cuando fuere condenatoria y el 1 ribunal estimase 
aue la infracción ha sido de evidente gravedad, trans- 
Sbirá esta parte de la sentencia al Mintsteno a que 
competa, para que éste adopte las disposiciones con ve 
nientes, si creyere que procede imponer corrección di - 
ciplinaria al funcionario declarado responsable.

Art 18. Contra la sentencia recaída so o se dara ei 
recurso establecido en el art. 7.° de la ley de Responsa
bilidad civil, cualquiera quesea la cuantía de que se

Art 1Q. Sustanciada y decidida la demanda se eje
cutará la sentencia por los trámites determinados en el 
título 8.° del libro 2.0 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

TITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL SENADO

Art. 20. Interin el Senado no acuerde otro regla
mento para la ejecución de la ley en esta parte, el pr - 
cedimiento se ajustará á lo prevenido en la ley de 11 
de Mayo de i84q para cuando el Senado se constituye 
=u Tnbunal de un Ministro de la
Corona se ejercitará ante el Senado, con arreglo a lo 
Apuesto =n el art. 4." de la ley de Reeponsabü.dad, 
en relación con el título I de este reglamento.

Art 22. El escrito en que se formule la reclamación 
de daños y perjuicios será dirigido al Presidente de 
Senado, y el Oficial mayor del mismo dara recibo de 

bUArtS23taC1Soíi aplicables á estos asuntos las disdosi- 
ciones que para las demandas se establecen en losar- 
rículos 11. 12 y i3 de este reglamento. .

Art 24 El Presidente, recibido el escrito de iccla- 
m^n, dará cuenta.al Senado y al Congreso para que 
haciendo uso de las facultades que el art. 4- de la ley 
concede á una v otra Cámara, se proceda a la designa
ción de las personas que han de constituir el Tribuna 
y al nombramiento de Comisario que intervenga como 
^p'ra^os'cXde ausencia, enfermedac1 excusa re

cusación ú otra causa legitima, el benado y el Congr 
59 al dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4- ,

cuidarán de designar tres Senadores más en “"«P'0 
de suplentes v otro Diputado que sustituya al Comisario cuando por las causas indiadas no pud.ese mterve- 
nir el primeramente nombrado.

Art 25. La sentencia sera siempre motivada. Siem- 
do convocatoria, fijará la cantidad importe de los da
ños y perjuicios según el prudente arbitrio del Tribu
nal sentenciador. .

En todo caso contendrá el pronunciamiento expreso 
que sobre las costas exige el art. i3 de la ley, y podra 
también comunicarse al Ministerio 
sentencia, á los efectos prevenidos en el ultimo párrafo 
del art. 17 de este reglamento.

Art. 2Ó7 De la sentencia dictada se.dara^cuenta al 
Senado, á los efectos prevenidos en el arL 4- de ^y- 
Una vez que aquélla fuere firme con arreglo al mismo, 
sn notificará á las partes. ,

Contra esta sentencia, una vez firme, no se dara 
curso alguno. .

Art. 27. Corresponderá á los Tribunales ordinarios, 
siempre a instancia de parte, la ejecución de la1 sentem- 
cia, siendo de aplicación el procedimiento a que se re 
fiere el art. 19 de este reglamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Art. 28. Los Tribunales del fuero común para lá 

sustandación de esta clase de juicios d°
que no estuviere previsto en el titulo 3. del libio 2. de 
?a ley de Enjuiciamiento civil, las disposiciones gene
rales de la misma ley procesal. .

Art. 2Q. Los funcionarios civiles del orden guber
nativo ó administrativo usarán para defenderse en esta 
clase de juicios papel de oficio, sin perjuicio de su rem- 
tC Artí 3o? dOLosO partícula res emplearán el papel sella
do que, según la cuantía del daño fijado en la deman
da, prevengan las leyes fiscales, bajo las penas que es
tas determinen. . .

Para eximirse de esta obligación será requisito mdis- 
nensable que con la demanda se acompañe certificación 
demostrativa de haber sido quien la interponga decla
rado pobre con arreglo á la sección 2 , libro 1. , titu
lo i.° de la ley de Enjuiciamiento civil. , ,

Art 3i Las sentencias firmes se comunicarán por 
el Secretario del Tribunal al Centro oficial a que los 
funcionarios incursos en responsabilidad civil pertenez
can, para que, además de cumplirse lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la ley, se anoten en los expedientes per
sonales de los mismos. . j 

Madrid 22 de Septiembre de 1904.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Sánchez de Loca

(Gaceta 27 Septiembre 1904).
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A y untamie 2-* tos.—Circular.
Ruego á todos los señores Alcaldes de esta pro

vincia se sirvan remitir á este Gobierno, en el er 
mino de ocho días, un estado, en el que se bar» 
constar fecha d^ constitución del Ayuntamiento, 
expresando no-bres y apellidos de todos señores 
Concejales; cargos que desempeñan, elección de 
q.w preceden, vacantes que existan, causa de 
mismas, con sujeción al modelo inserto a e-ontinua- 
ción. Esperando del celo de dichas Autoridades y 
Sres. Secretarios el más exacto cumplimiento a 
este servicio.

Zaragoza 31 de Julio de 1908.-E1 Gobernador. 
Juan Tejón y Marín.
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pELACION de los Sres Concejales del Ayuntamiento de

NOMBRES Y APELLIDOS Cargos.
Elección de que1 

proceden.
Vacantes que existen y causas 

de las mismas.
OBSERVACIONES

Este Ayuntamiento se constituyó en j,........ de de 190
(Firma del Secretario),

(Del Alcalde),

Habiendo sido autorizado por el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación paia ausentarme 
de estapr. vincia, queda encargado del mando de la 
misma el Secretario de este Gobieno D. Salvador 
Alvarez de Sotomayor. .

Lo que se hace público para general conoci- 

mlZarlgoza 31 de Julio de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—CibculdT.
Llamo Ja atención de los Sres. Alcaldes del par

tido indicial de Borja para que procedan inmedia
tamente á ingresar lo que adeudan por concepto 
de contingente carcelario en la cabeza del partido, 
dando cuenta á este Gobierno por medio de certih- 
cación de las cantidades ingresadas.

Zaragoza 31 de Julio de L908.-E1 Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Belchite participa á este Gobierno 

haber aparecido la enfermedad variolosa en un 
ganado lanar, propiedad del vecino de Godo don 
José Luis, habiéndole designado como lazareto la 
partida denominada «Loma Maluenda», de aquel 
término municipal, y adoptado por la Junta local 
de Sanidad las medidas necesarias, para evitar su 
propagación y contagio á los demás ganados. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes. „ , T

Zaragoza 31 de Julio de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia: ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

se ha dictado la siguiente
'Procidencia — De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de Re
caudación, declaro incursa en el primer grado de 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im

porte total de su descubierto, á la Sociedad «La 
Central de Anón», por su débito de utilidades de 
76‘63 pesetas.

Publíquese esta propidencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que eu el término de 
cinco días pueda satisfacer su débito, pues de lo 
úontrário se continuará el procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza 3Ó de Julio de 1908.—EL Tesorero, 
Toribio de la Serna. .

***

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y 
la Gaceta de Madrid A forasteros la providencia de 
segundo grado.

D. Isidoro García Luna, Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Gelsa;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de penalidad, pertene
cientes al año 1907, de esta población, he dictado la 
siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Gelsa.
Mariano Palla Rosel, 104 peseta^. .

En Gelsa á 3 de Julio de 1908—El Recauda
dor, Isidoro García.
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Cédula de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento dé Aguaron es en deber á la Ha
cienda pública la suma de pesetas dos mil sesenta 
y siete con veintinueve céntimos por el descubier
to del segundo trimestre de consumos del corrien
te año; requiérase al Sr. Alcalde del mismo, para 
que en el término de ocho días ingrese en el Teso
ro el importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo de 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, apar
tado D, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Aguaron á 24 de Julio de 1908.—El Recau
dador comisionado, Hermenegildo Vidal.—Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento de este pueblo.

***
La Dirección general del Tesoro público, en 

comunicación fecha 24 del corriente mes, participa 
á esta Tesorería que por Real orden de 22 del actual 
se prorroga el plazo para la recaudación de cédu
las personales del corriente año en su período vo
luntario para todos los pueblos de esta provincia, 
á excepción de la capital, durante todo el mes de 
Agosto próximo.

Lo que se hace público por medio de la presen- ' 
te para conocimiento de los contribuyentes en 
general; debiendo tener presente que transcurrido 
el, día 31 del expresado mes de Agosto les costa
rán las cédulas el duplq más su valor ordinario.

Zaragoza 29 de Julio de 1908.—EL Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

' ***
El representante de la Sociedad arrendataria de 

Contribuciones de esta provincia, D. Pedro Contre- 
ras, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1.900, ha tenido á bien nombrar Recaudador auxi
liar para la tercera zona de Ateca á D. Martín 
Aldea Pérez. ' ri

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Julio dé 1908.—El Tesorero, To
ribio de la Serc a.

1 ■ • • ■ ***
El representante de la Sociedad arrendataria de 

Contribuciones de esta provincia, D. Pedro Contre- 
ras, en uso de las atribuciones que le confiere el ar
ticuló 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha tenido á bien nombrar Recaudadores auxiliares 
para la primera zona de Ateca y pueblos que la 
componen, á los Sres. D. Pedro Benedicto Con
dón, Don José María Recalde Cabrejas y Don 
Félix Tarodo Cabrejas.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Julio de 1908.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

SECCIUN QUINTA
B8CACDACIi)N DEL C«GEm PROVIACIAL
Cumpliendo la condición novena del pliego que |

sirvió de base para el arriendo del Contingente, se 
participa á los Ayuntamientos de esta provincia 
que la recaudación del tercer trimestre de este año 
y parte proporúonal de atrasos, tendrá lugar en 
estas oficinas, calle de Don Jaime I, núm. 1, princi
pal,, del 1 al 25 de Agosto próximo y horas de nue
ve á trece y de dieciséis á dieciocho; debiendo ad
vertir que, pasado dicho plazo, serán apremiados 
los que no satisfagan las cantidades que por oficio 
de esta fecha se les notifica.

Zaragoza 25de Juliode 1908.-Bonifacio García.

SECCION SEXTA
Belchlte.

Las cuentas municipales de esta villa relativas 
al año 1907, con sus justifican tes, y el expediente 
de exceso de gastos cometidos sobre las consigna
ciones votadas en el presupuesto de dicho año, 
estarán de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of iio a l , á fin de 
que, las personas que deseen, puedan examinar los 
citados documentos, presentando las reclamaciones 
oportunas.

Belchite 30 de Julio de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Sala.—El Secretario, Antonio Gómez.

Cubel.
Por término de quince días queda expuesto al 

público, en la Secretaría del Ayuntamiento de es
te pueblo, el presupuesto ordinario formado para 
el año próximo de 1909; durante los cuales podrá 
ser examinado por los vecinos y hacer las reclama
ciones que crean pertinentes.

Cubel 27 de Julio de 1908.—El Alcalde, Evaristo 
Tornos.

•: Las Pedresas.
La plaza de Mélico titular de beneficencia de 

este,pueblo, con la dotación de 750 pesetas, se ha
llará vacante de^dee día 30 de Septiembre próxi
mo, más 1.250 pesetas que importan las igualas 
de los vecinos. El tiempo para solicitarla finará 
el 20 de Agosto," y las instancias, debidamente 
documentadas, se presentarán en esta Alcaldía 
hasta la fecha indicada.

Las Pedresas 25 de Julio de 1908.—El A Icalde, 
Benigno Jalle.

***
, A partir del 30 de Septiembre próximo se halla

rá vacante la plaza de Herrero de esta localidad, y 
para su provisión se admiten desde esta fecha so
licitudes por término de treinta días con proposi
ciones para el cargo.

Las Pedresas 25 de Julia de 1908.—El Alcalde 
Benigno Jalle.

Por terminación de contrato se hallará vacante 
la titular de Cirugía menor de este pueblo, con el 
sueldo reglamentario, más veinte cahíces de trigo 
que importan las igualas de los vecinos. Las ins
tancias se dirigirán á esta. Alcaldía hasta el 31 de 
Agosto próximo, fecha en la cual se proveerá para 
que pueda empezar á desempeñar sus funciones el 
día 30 de Septiembre. .
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Las Pedresas 25 de Julio de 1908.—El Alcalde, 

Beuiguo Jalle,
***

A partir del 30 de Septiembre próximo se ha 
liará vacante la plaza de Carpintero de esta loca
lidad, y para su provisión se admiten desde esta 
fecha solicitudes por término de treinta días con 
proposiciones para el cargo.

Las Pedresas 25 de Julio de 1908.—El Alcalde, 
Benigno Jalle.

Monterde.
Acordada por este Ayuntamiento la venta en 

pública subasta de un edificio municipal inútil, co
nocido con el nombre de «Las Ermitas», sito en 
este término y partida del mismo nombre, se hace 
público por medio de este anuncio, á fin de que, 
los que se crean perjudicados, puedan producir sus 
reclamaciones durante el plazo de diez días, confor
me á lo preceptuado en la legislación vigente.

Monterde 28 de Julio de 19O8.-^-El Alcalde, 
Francisco Pardo-,

Paracuellos de la Ribera.

Se haba vacante la plaza de Practicante de Ciru
gía menor de este pueblo, dotada con 80 pesetas 
anuales, pagadas por el Ayuntamiento.

El agraciado podrá contratar la rasura con los 
vecinos.

Se advierte que no hay barbero en la localidad. 
El término para solicitarla es de quince días. 
Paracuellos de la Ribera 27 de Julio de 1908.— 

El Alcalde, Manuel Pérez.
Urriés.

La plaza de Médico titular de este pueblo y su 
partido se encuentra vacante por no estar- conten- 
toscon los servicios prestados por el Módico actual: 
su dotación anual consiste, por parte de este pue- 
blopen treinta pesetas anuales que paga el Ayun
tamiento. El agraciad., podrá contratar las titula
res e igualas de los pueblos de Undrés de Lerda, 
-Navardún, Gordún, Isuefre, Lobera y Petilla que 
componen el partido. Las solicitudes se presenta
ran en esta Alcaldía hasta el 30 de Agosto próxi
mo viniente, en que se proveerá.

Urriés 27 de Julio de 1908.—El Alcalde, Pe
dro Gil. ’
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____SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
• Julián Huerta y Puves, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
-Por la presente se cita, llama y emplaza á las 

Procesadas Raimunda Sopesén Marete, de catorce 
de0V■ní)^e^a, ^eruarcJ° y Antonia, natural | 
hp!;11 &nQ67& da Gallego,'vecina de esta población, 

* -tante calle Manuela Sancho, siete, y María 
V^esen Máüez, de dieciocho años, soltera, hija de 
ta!lf°ni? Ciriaca, natural de esta ciudad, habi- 
ciij e Chuela tiitncí10 siete» °«-yos actuales domi- 
tod Paradero se ignoran, yarw que en el térmi- 

le diez días, á contar desde la inserción de la

presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  Oe ic ia - 
l e s de esta provincia y Barcelona, comparezcan 
ante este Juzgado, sito calle déla Democracia, nú
mero sesenta y cuatro; al objeto de llevar á cabo 
lo ordenado por la Audiencia provincial en auto 
de dieciséis de Junio último, dictado en la causa 
seguida contra las mismas y otra, sobre hurto; 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, se
rán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del 
Reino y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las referidas pro
cesadas Raimunda Sopesén Marete y María Sope- 
sén Máñez, y caso de ser habidas, se las traslade 
con las seguridades debidas á las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á veintit' és de Julio de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—P. H., Faus
to Arnal.

Cédula de citación.
El Sr.. Juez de instrución del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en la causa que se sigue por este 
Juzgado sobre lesiones á Angel Bermejo, natural 
de La Almunia, de diecinueve años de edad, sol
tero, sirviente, y vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias personales 
se ignoran, producidas por accidente del trabajo, 
ha acordado por providencia de esta fecha se cite 
al referido Angel Bermejo, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, numero sesenta y 
cuatro, al objeto de recibírsele declaración en di
cha causa y de que pueda ser reconocido por el 
Médico forense; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
de derecho.

A para que se tenga por citado en forma el 
prenombrado Angel Bermejo, expido la presente 
para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, que firmo én Zaragoza, á veintinue
ve de Julio de mil novecientos ocho. ^El Actua
rio, Luis Moliner.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente, y como comprendida en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á la procesada María Buri- 
11o Valero,soltera, de veintitrés años de edad y ve
cina de Villanueva de Gallego, cuyo actual para
dero y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y cuatro, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue 
sobre supuesto delito de infanticidio; apercibién
dola que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 'todas las 
Autoridades y ordeno á las Agentes de la policía 
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judicial, procedan á la busca de la expresada pro
cesada, y en el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad. ,

Dado en Zaragoza á veintisiete de Julio de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—Luis Moliner.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del
distrito del Pilar de Zaragoza; , ,
Por el presente, y como comprendida en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Raimunda Grego- 
ria Sopesén Marete, hija de Bernardo y Antonia, 
soltera, de catorce años de edad, natural de Villa- 
nueva de Gállego y vecina de esta capital, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue sobre tentativa de estafa; 
apercibiéndola que de no verificaHo^será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
b'fíar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a tocias las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la expresada pro
cesada, y en el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á treinta de Julio de mil no
vecientos Ocho.—Julián Huerta.—Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
. , Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta capital, 
en providencia de este día y causa sobre hurto, se 
cita á María Alamáu, gitana, de veintiún años de 
edad, casada, que residió en esta ciudad y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
diez días com parezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, principal, 
á prestar declaración de dicha causa; bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. .

Zaragoza treinta de Julio de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Justo Emperador.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo, en providen
cia da este día y causa sobre desaparición de la 
niña, de diez años de edad, Rosa Almazán, que re
sidía en esta capital, se cita á ésta y á su madre 
Roseada Santiago, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y dos, á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Zaragoza veintiocho de Julio de mil novecientos 
OGho,—El Escribano, Justo Emperador.

Borja
D. Ventura Izquierdo y Ubierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja; ,, 
Hago saber: Que en expediente de ejecución di 

sentencia de causa seguida por homicidio frustrado 
contra el confinado Eulogio Tubuenoa Martínez 
he dispuesto se saque á la venta en pública subas
ta la finca embargada á dicho confinado, sita 
en el pueblo de Albeta y que se deslinda á conti. 
nuación: . *1

La dozava parte de una casa, sita en dicho pue
blo de Albeta, calle salida á Magallón, n.Úpieií 
uno; su área superficial se ignora; consistente et 
un cuarto habitación, sito en el segundo piso so 
bre el firme, confrontante con otro de Arcadlo Ta- 
buenca y con casa de Simona Diarte; tasada ei 
sesenta pesetas. , I

Para cuyo acto, que tendrá lugar en ia bala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el di, 
veinte de Agosto próximo, á las once de la mañana 
debiendo advertirse: que no se admitirán postura 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, por cuyo total impórte sé verifica la subasU 
que para tomar parte en ella deberán los licitad; 
res consignar previamente en la mesa del Juzgad 
el diez por ciento del valor del inmueble, y quet 
se han suplido los títulos de propiedad, siendo df 
cuenta del rematante el proporcionárselos. ,

Dado en Borja á veintisiete de Julio de mil nove 
cientos ocho.—Ventura Izquierdo Ubierna.—Po’ 
su mandado, Miguel Alvarez.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruccic:

de Daroca y su partido;
Por la presente requisitoria y como com preña; 

do en los números primero y tercero del artícu. 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicií 
miento criminal, se cita, llama y emplaza por y 
gunda vez al procesado Miguel Guerrero Torno> 
ve iuo de Atea, hijo de Miguel y de Francisca,! 
veintidós años de edad, labrador, en libertad pK 
visional, cuyo paradero se ignora, para que eU 
primero de Agosto próximo, á las diez de la maí 
na, comparezca ante la Excma. Audiencia provii 
cial de Zaragoza, á los efectos de la aplicación • 
la ley de diecisiete de Marzo último, sobre oo^ 
dena condicional, en la causa seguida en este Je 
gado, sobre allanamiento de morada, contra dic: 
procesado; previniéndote que de no comparecer 
parará el perjuicio á que haya lugar en dereo 
además de quedar sin efecto la aplicación de 
beneficios de la referida ley de diecisiete de JÜ 
zo último, sobre condena condicional. |

Al propio tiempo ruego y encargo á toda¿- 
Autoridades y Agent s de la policía j udicial, P: 
cedan á la busca y captura de dicho procesado’ 
caso de ser habido, sea conducido, con las segari- 
des debidas, á disposición del Excmo. Sr. Pr68^ 
nte de la mencionada Audiencia provincial de 
ragoza. ' . , J

Dado en Daroca á veintinueve de Julio de
novecientos ocho.—Pedro Gaspar.— D. S. 0. : 
A de D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón-
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